
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:    11001-33-42-049-2021-00086-01 

Demandante:   Víctor Hugo Roa Cortés         

Demandado:     Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  

Medio de control:      Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admiten los recursos 

de apelación interpuestos y sustentados por la parte demandante y por la entidad 

demandada, ambos en contra de la sentencia proferida el 13 de febrero de 2023 por 

el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

mediante la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.   

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:    11001-33-35-029-2023-00034-01 

Demandante:   Pablo Emilio Medina       

Demandado:     Nación – Ministerio de Defensa Nacional            

Medio de control:      Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admiten el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante, en contra de la 

sentencia proferida el 24 de octubre de 2023 por el Juzgado Veintinueve 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante la cual se resolvió negar las 

pretensiones de la demanda.  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:    11001-33-35-007-2021-00198-01 

Demandante:   María Fernanda Vanegas Pedraza          

Demandado:     Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.   

Medio de control:      Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admiten los recursos 

de apelación interpuestos y sustentados por la parte demandante y por la entidad 

demandada, ambos en contra de la sentencia proferida el 24 de noviembre de 2023 

por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante la 

cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.   

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:   11001-33-35-007-2019-00444-01 

Demandante:  Kricher Rivera Valero     

Demandado:    Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional       

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante, en contra de la 

sentencia proferida el 22 de septiembre de 2023 por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante la cual se resolvió negar las 

pretensiones de la demanda.  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:    11001-33-35-027-2017-00209-01 

Demandante:   César Augusto Ramírez Orozco          

Demandado:     Subred Integrada de Servicios de Salud Suroccidente E.S.E.   

Medio de control:      Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la entidad demandada en contra de la 

sentencia proferida el 31 de octubre de 2023 por el Juzgado Veintisiete 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante la cual se accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda.   

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:    11001-33-35-026-2022-00042-01 

Demandante:   Brayan José Torrecilla Navarro         

Demandado:     Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Dirección de  

                                  Sanidad Militar            

Medio de control:      Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admiten el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la entidad demandada, en contra de la 

sentencia proferida el 22 de agosto de 2023 por el Juzgado Veintiséis Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá, mediante la cual| se accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda.  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:    11001-33-35-024-2022-00208-01 

Demandante:   María Teresa Marchán           

Demandado:     Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.    

Medio de control:      Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admiten los recursos 

de apelación interpuestos y sustentados por la parte demandante y por la entidad 

demandada, ambos en contra de la sentencia proferida el 20 de noviembre de 2023 

por el Juzgado Veinticuatro Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante 

la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.   

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:    11001-33-35-021-2021-00174-02 

Demandante:   Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones         

Demandado:     Nancy Graciela Murillo Vergara            

Medio de control:      Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admiten el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante, en contra de la 

sentencia proferida el 17 de octubre de 2023 por el Juzgado Veintiuno 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante la cual  se accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:   11001-33-35-020-2021-00192-01 

Demandante:  Harold Andrés Erazo Puentes    

Demandado:    Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.        

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la entidad demandada, en contra de la 

sentencia proferida el 3 de noviembre de 2023 por el Juzgado Veinte Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá, mediante la cual se accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda.  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:    11001-33-35-012-2022-00374-01 

Demandante:   Yessica Andrea Guarnizo Ramírez       

Demandado:     Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Integración Social  

Medio de control:      Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante, en contra de la 

sentencia proferida el 22 de noviembre de 2023 por el Juzgado Doce Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá, mediante la cual se resolvió negar las pretensiones 

de la demanda.   

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:    11001-33-35-010-2020-00157-01 

Demandante:   Milton Fredy Cabrera Ordoñez        

Demandado:     Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.             

Medio de control:      Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admiten el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante, en contra de la 

sentencia proferida el 24 de octubre de 2023 por el Juzgado Décimo Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá, mediante la cual se resolvió negar las pretensiones 

de la demanda.  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:    11001-33-35-009-2017-00494-01 

Demandante:   Milena Patricia López Castro      

Demandado:     Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.           

Medio de control:      Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admiten el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la entidad demandada, en contra de la 

sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023 por el Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante la cual se accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:    11001-33-42-055-2018-00097-01 

Demandante:   Martha Efigenia González Traslaviña      

Demandado:     Instituto Nacional de Vías – Invias   

Medio de control:      Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante, en contra de la 

sentencia proferida el 14 de noviembre de 2023 por el Juzgado Sesenta y Siete 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante la cual se resolvió negar las 

pretensiones de la demanda.   

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:    11001-33-42-051-2022-00106-01 

Demandante:   Luz Daira Muentes Guillin     

Demandado:     Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional          

Medio de control:      Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admiten los recursos 

de apelación interpuestos y sustentados por la parte demandante y por la entidad 

demandada, en contra de la sentencia proferida el 2 de noviembre de 2023 por el 

Juzgado Cincuenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante 

la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

Una vez en firme esta decisión, el proceso deberá ingresar al despacho para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda - Subsección “E” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:    11001-33-35-007-2022-00121-01 

Demandante:   Nohelia Nilecta Navarro Palacio           

Demandado:     Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.   

Medio de control:      Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

El expediente de la referencia fue remitido a esta Corporación con ocasión del 

recurso de apelación interpuesto por la entidad demandada en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá el 24 de octubre de 2023, mediante la cual se accedió a las pretensiones de 

la demanda.  

 

No obstante, se evidencia que mediante memorial del 1º de noviembre de 2023 la 

apoderada de la entidad manifestó presentar “el recurso de apelación contra la 

sentencia de primera instancia dentro del proceso de la referencia”, sin que se 

observe escrito de sustentación del mismo, situación que contraviene lo dispuesto 

por el numeral 1º del artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo1.  

 

En este sentido, previo a proveer sobre la admisibilidad del recurso en comento, se 

ordena requerir a la apoderada de la entidad demandada para que aporte el escrito 

de sustentación del recurso interpuesto el 2 de noviembre de 2023 contra la 

sentencia del 24 de octubre de esa misma anualidad, proferida por el Juzgado 

Séptimo Administrativo de Bogotá, precisándose al respecto que debe aportarse el 

escrito de sustentación presentado dentro de la oportunidad procesal pertinente 

ante la mencionada autoridad judicial, si hubiere lugar a ello.  

 

Por Secretaría de Subsección, procédase de conformidad.  

 

 
1 Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. <artículo modificado por el artículo 67 de 
la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:                                                                   

    1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


Expediente N° 11001-33-35-007-2022-00121-01 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 

  
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

